
 
 
 
 
 
 
 
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL, EN RELACIÓN AL ACUERDO 
POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
DE ÁFRICA, DEL CARIBE Y DEL PACÍFICO, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA, FIRMADO EN COTONOU EL 
23 DE JUNIO DEL 2000.   PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO 
NO. 12562 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
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El objetivo fundamental del Acuerdo de Asociación entre los Estado de África, 

del Caribe y del Pacífico (ACP), por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros por otra, es crear un marco para la cooperación entre los miembros del grupo 
que constituya una respuesta conjunta a la globalización, con el fin de fomentar y 
acelerar el desarrollo económico, cultural y social de los Estados de África, el Caribe, el 
Pacífico y la Comunidad Europea, contribuyendo a la paz y a la seguridad, y propiciando 
un clima político estable y democrático. 

 
Este Acuerdo es revisado cada cinco años, con la intención de adecuarlo y 

actualizarlo a las condiciones existentes entre los países miembros.  Es de vital 
importancia su ratificación, debido a que la entrada en vigencia del Décimo Fondo 
Europeo de Desarrollo (FED), está sujeta a dicha revisión.   El Fondo Europeo de 
Desarrollo (FED), es el instrumento principal de la ayuda comunitaria,  la cooperación y 
el desarrollo, prestado a los Estados ACP, a los países y territorios de ultramar por parte 
de la Comunidad Europea.    
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Por tal motivo, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable del 

mismo, a la vez se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 
de la próxima sesión para fines de su conocimiento y ratificación. 
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